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RESUMEN 

La clase de religión es una de las más sensibles e históricamente problemáticas de los sistemas de 
clasificación. Considerando esto, la presente investigación persigue un doble objetivo: comprobar el 
proceso de reclasificación de la colección ya clasificada y/o aplicación de la revisión en la colección por 
clasificar tras la publicación de la última edición revisada de la CDU en bibliotecas españolas; y 
examinar las implicaciones de la ausencia o presencia de la aplicación de dicha revisión respecto al 
acceso, búsqueda y recuperación de información. Se estudia la colección de monografías de la 
Bibliografía Española y de la Red de Bibliotecas Universitarias Españolas (Rebiun), y más 
concretamente la notación de la etiqueta 080 del registro MARC de asignación de signatura topográfica 
según la CDU y, por ende, de su colocación física en la estantería. La revisión de la Bibliografía Española 
online se centra en las monografías sobre la clase 2 Religión entre los años 2007 y 2018 y se apoya en 
la búsqueda de los registros bibliográficos en el catálogo online de la Biblioteca Nacional de España. 
Para el estudio de la integridad en la colocación se realizó una búsqueda avanzada en el campo Materia 
del catálogo colectivo de Rebiun accediendo al índice por materias y buscando por término 
normalizado en los campos 600, 610, 611, 630, 650 y 651 de los registros. A continuación, se analizaron 
los resultados obtenidos desde el catálogo online de la biblioteca seleccionada, tanto el registro 
bibliográfico (etiqueta MARC 080) como la signatura topográfica para obtener una imagen de la 
colocación de la colección en la estantería según la CDU. El estudio se centró principalmente en el 
budismo por ser uno de los números que cambió estructuralmente en el proceso de revisión. Los 
resultados muestran que se ha preferido mantener la integridad en la colocación en las signaturas 
topográficas siguiendo la edición del 2001, por lo que en las estanterías de las colecciones 
universitarias seleccionadas se mantiene el sesgo hacia la religión cristiana. La no disgregación de las 
religiones en clases diferenciadas, es decir, la agrupación de signaturas en un único número, el 29, o la 
acumulación de religiones en dicho número, convierte a la religión cristiana en materia dominante. De 
forma consecuente, la falta de desarrollo o la mínima expansión de las religiones ajenas a la cristiana 
en las estanterías, implica la pérdida de relación conceptual y estructural de las mismas, con la 
consecuente posibilidad de pérdida en la recuperación de documentos. 

Palabras-Clave: Sistemas de Clasificación; Clasificación Decimal Universal; Sesgos; Religión; 
Reclasificación. 

APLICAÇÃO DA REVISÃO DA CLASSE 2 RELIGIÃO NAS BIBLIOTECAS ESPANHOLAS: FIM DO 
PRECONCEITO RELIGIOSO? UM ESTUDO COM FOCO NO BUDISMO 

RESUMO 

A classe religião é uma das mais sensíveis e historicamente problemáticas dos sistemas de 
classificação. Diante disso, a presente pesquisa tem um duplo objetivo: verificar o processo de 
reclassificação da coleção já processada e/ou de aplicação da revisão na coleção a ser classificada após 
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a publicação da última edição revisada da CDU nas bibliotecas espanholas; e examinar as implicações 
da ausência ou presença da aplicação da referida revisão no que diz respeito ao acesso, busca e 
recuperação de informações. Estuda-se a coleção de monografias da Bibliografia Espanhola (BE) e da 
Rede de Bibliotecas Universitárias Espanholas (REBIUN) e mais especificamente a notação da etiqueta 
080 do registro MARC de atribuição de cotas topográfica segundo a CDU e, portanto, de sua colocação 
física na estante. A revisão da BE online centra-se nas monografias sobre a classe 2 Religião entre os 
anos 2007 e 2018 e baseia-se na pesquisa de registos bibliográficos no catálogo online da Biblioteca 
Nacional de Espanha. Para o estudo da integridade na colocação foi realizada uma busca avançada no 
campo Assunto do catálogo coletivo REBIUN, acessando o índice de assuntos e buscando termos 
padronizados nos campos 600, 610, 611, 630, 650 e 651 dos registros. Em seguida, foram analisados 
os resultados obtidos a partir do catálogo online da biblioteca selecionada, tanto o registro 
bibliográfico (etiqueta MARC 080) quanto a cota topográfica para obter uma indicação da colocação 
do acervo na prateleira de acordo com a CDU. O estudo se concentrou principalmente no assunto 
budismo, pois foi uma das notações que mudou estruturalmente no processo de revisão. Os resultados 
mostram que as catalogações preferiram manter a integridade na colocação das cotas topográficas 
após a edição de 2001, pelo que o viés da religião cristã foi mantido nas estantes das coleções 
universitárias selecionadas. A não desintegração das religiões em classes diferenciadas, ou seja, o 
agrupamento de cotas em um único número, 29, ou o acúmulo de religiões nesse número, torna a 
religião cristã o assunto dominante. Consequentemente, a falta de desenvolvimento ou a mínima 
expansão das religiões não cristãs nas notações implica a perda da relação conceitual e estrutural das 
mesmas, com a consequente possibilidade de não recuperação de documentos. 

Palavras-Chave: Sistemas de Classificação; Classificação Decimal Universal; Preconceitos; Religião; 
Reclassificação. 

APPLICATION OF THE REVISION OF THE UDC CLASS 2 RELIGION IN SPANISH LIBRARIES: THE END OF 
THE RELIGIOUS BIAS? A STUDY FOCUSED ON BUDDHISM 

ABSTRACT 

The class of Religion is one of the most sensitive and historically problematic ones of the classification 
systems. Considering this, the present paper has two aims: to verify the process of reclassification of 
the already classified collection and/or application of the revision in the collection to be classified after 
the publication of the last revised edition of the UDC in Spanish libraries; and to examine the 
implications of the omission or presence of the application of this revision with respect to access, 
search, and retrieval of information. We studied the collection of monographs of the Spanish 
Bibliography and the Network of Spanish University Libraries (REBIUN), and more specifically the 
notation of the 080 field of the MARC record with the assignment of the call number according to the 
UDC and, therefore, of its physical location on the shelf. The review of the online Spanish Bibliography 
focuses on the monographs on religion (class 2) for the period 2007-2018 and is based on the search 
for bibliographic records in the online catalog of the National Library of Spain. For the study of the 
integrity in shelving, an advanced search was conducted for the Subject field of the REBIUN catalog, 
accessing the subject index and searching for a standardized term in fields 600, 610, 611, 630, 650, and 
651 of the records. We analyzed the results from the online catalog of the selected library, both the 
bibliographic record (MARC 080 label) and the call number to obtain an insight of the location of the 
collection on the shelf according to the UDC. The study focused mainly on Buddhism as it was one of 
the numbers that structurally changed with the last revisions. The results show that it has been 
preferred to maintain the integrity in the location according to the call numbers following the 2001 
edition, so that the bias towards the Christian religion is maintained on the shelves of the selected 
university collections. The scatter of religions into differentiated classes, that is, the grouping of call 
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numbers into 29 makes the Christian religion the dominant subject. Consequently, the lack of 
development or the minimal expansion of non-Christian religions on the shelves implies the loss of 
their conceptual and structural relationships, with the consequent possibility of loss in the retrieval of 
documents. 

Keywords: Classification Systems; Universal Decimal Classification; Bias; Religion; Reclassification. 

 

1 INTRODUCCIÓN

Los sistemas de clasificación 
bibliográficos, como sistemas de organización 
del conocimiento en bibliotecas, se actualizan y 
revisan periódicamente, modificando, 
eliminando o incluyendo nuevos elementos 
para representar el conocimiento. Con el 
tiempo se ha demostrado que las clasificaciones 
no son estáticas y que varían de una sociedad a 
otra y de un tiempo a otro, no es neutral ni 
permanente (Satija y Martínez-Ávila, 2017). 
Según Broughton (2004), el orden o la 
estructura de la clasificación está afectada por 
las decisiones tomadas al agrupar u ordenar y, 
en función de unas y otras, las clasificaciones 
reflejan algún aspecto social o cultural del 
momento de su creación, impidiendo la 
creación de una clasificación que sea realmente 
objetiva o neutra o absolutamente correcta. 
Todos los esquemas de clasificación reflejan en 
alguna medida las sociedades que los 
produjeron y los propósitos para los que fueron 
ideados. En definitiva, un esquema de 
clasificación no sólo refleja la cultura y sociedad 
de cuando fue creado, sino que también 
traslada sus prejuicios, creando opinión y 
moldeando la realidad del momento (Martínez-
Ávila y Guimarães, 2013). Esta situación supone 
también una cuestión ética que requiere una 
respuesta apropiada (Mai, 2013). 

Como ejemplo de algunos problemas, 
diversos estudios (ej. Zins y Santos, 2011; 
Merkley, 2011) han puesto de manifiesto que 
tanto la Clasificación Decimal de Dewey (CDD) 
como la Clasificación de la Biblioteca del 
Congreso de Washington (Library of Congress 
Classification - LCC) presentan un sesgo hacia el 
cristianismo y no cubren de forma completa el 
resto de las religiones. Los problemas de la LCC 

con el cristianismo también han sido señalados 
por Baker e Islam (2020), mientras que Silva y 
Almeida (2018) han resaltado los problemas de 
la CDD para representar las religiones de origen 
africano en Brasil y Oh y Yeoh (2001) los 
problemas de la CDD para ser utilizada en países 
con diversidad religiosas como Corea. 

Estos problemas se han reflejado a lo 
largo del tiempo en esfuerzos tanto de la CDD 
como de la Clasificación Decimal Universal (en 
adelante, CDU) en revisar la clase de religión 
(McIlwaine y Mitchell, 2006). Con la última 
revisión de la CDU (San Segundo, 2016), se han 
eliminado clases y subdivisiones, se han 
reutilizado las tablas principales con nuevos 
términos o con los mismos pero agrupados de 
manera distinta, otras veces los términos se han 
movido de una clase a otra o dentro de su 
propia clase, o se han producido cambios 
terminológicos y se han establecido nuevas 
relaciones entre los conceptos. Con la revisión 
de la clase 2 Religión de la CDU se ha dado 
nombre a aquellas religiones que, siendo 
distintas al cristianismo, estaban relegadas o 
anuladas por la falta de desarrollo de sus 
elementos o por la terminología utilizada en su 
descripción. Con esta nueva edición los 
documentos que se someten a dicha revisión 
adquieren una identidad propia, tornándose 
accesibles y recuperables. 

Que una religión, o alguna de sus 
partes, esté insuficientemente representada en 
un esquema de clasificación implica que, a la 
hora de catalogar un documento, su registro 
bibliográfico y signatura topográfica también lo 
estén, haciendo que se vea afectado su 
recuperación o acceso y que la necesidad de 
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información se revele incompleta e insatisfecha 
(Broughton y Lomas, 2020).  

Considerando todo lo expuesto, la 
presente investigación persigue un doble 
objetivo: 

1. Comprobar el proceso de 
reclasificación de la colección ya 
clasificada y/o aplicación de la 
revisión en la colección por 

clasificar tras la publicación de la 
última edición revisada de la CDU 
en bibliotecas españolas. 

2. Examinar las implicaciones de la 
ausencia o presencia de la 
aplicación de dicha revisión 
respecto al acceso, búsqueda y 
recuperación de información.

2 MARCO TEÓRICO

Siguiendo a Tennis (2002, 2012, 2019), 
los esquemas de clasificación se utilizan como 
herramientas de acceso al conocimiento, 
convirtiéndose en verdaderos mediadores 
entre el usuario y el documento. Son un 
producto del momento en el que se construyen 
y por lo tanto están determinados por un 
contexto histórico, político, social y cultural, 
motivo por el que tienen que estar en continua 
revisión y actualización, incluyendo en estos 
procesos cambios en su estructura conceptual y 
su terminología. Estos cambios vienen 
motivados en parte por los principios de 
garantía literaria y cultural, los cuales 
justificarán la existencia de determinados 
términos y clases. Según apunta Barité (2011), 
“la documentación es la fuente de validación de 
los términos a ser incluidos en un sistema de 
organización del conocimiento ya que lo que se 
clasifica y lo que se indiza son temas presentes 
en los documentos, los que dan carácter a los 
mismos”. El autor continúa: 

En clasificación, la noción de cultura 
tiene implicancias significativas y 
diversas respecto a la representación 
del conocimiento, y la manera en que 
los usuarios se relacionan con los 
términos de indización y con las 
formas de organización de los 
documentos. De algún modo, la 
garantía cultural introduce el factor 
ético en la organización del 
conocimiento. En bibliotecas que 
frecuentan personas con diferentes 
culturas, el sentido cultural específico 
de una clasificación puede provocar 

problemas de mediación y 
recuperación de información, 
dificultades de comprensión e incluso 
quejas por la utilización del lenguaje 
discriminatorio o peyorativo. La 
garantía cultural orienta a la garantía 
literaria hacia formas locales de la 
organización del conocimiento, pero 
también aporta construir una 
identidad a través de elementos de 
diferenciación de la interpretación y la 
vivencia de la realidad. 

Cuando se modifica un esquema de 
clasificación, las colecciones que lo utilizan no 
siempre reflejan esos cambios en su 
organización tanto física como en los sistemas. 
Es común que las colecciones mantengan las 
notaciones de ediciones anteriores, aunque 
varíen los conceptos de la notación en las 
ediciones actuales, lo que implica que el 
esquema se vuelva ineficaz. Si la razón de ser de 
los esquemas de clasificación en sistemas de 
organización del conocimiento es la 
recuperación e identificación de información y 
la colocación de documentos, es necesario 
entender cómo afectan los cambios en un 
esquema a las materias a lo largo del tiempo 
(Aragón-Palancar y Martínez-Ávila, 2021). 
Siguiendo a estos autores, se recoloca 
físicamente la colección cuando la clase cambia 
sus relaciones conceptuales a lo largo del 
tiempo. En la práctica, se recoloca una colección 
cuando se cambia la materia de una clase 
completa o simplemente se decide alargar la 
notación, cuando se quiere bajar de nivel en la 
jerarquía conceptual, o abreviarla, si se prefiere 
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generalizar la notación, pero siempre quedando 
dentro de la colección ya clasificada. Algunos 
cambios son mayores y otros menores. La 
recolocación requiere cambiar los registros de 
los catálogos, así como la señalización en las 
estanterías y las signaturas de los lomos. Por 

estas razones a veces las revisiones en los 
esquemas conllevan decisiones que se pueden 
alargar en el tiempo. Para los bibliotecarios 
exige tiempo y esfuerzo y, por lo tanto, dinero 
(Miksa, 1998).

3 MATERIALES Y MÉTODOS

Partiendo del estudio sincrónico y 
diacrónico de la clase 2 Religión de las tres 
ediciones en español publicadas en papel de la 
CDU (Aragón-Palancar y Martínez-Ávila, 2021), 
y habiendo comprobado que esta materia ha 
cambiado a raíz de la última revisión desde el 
punto de vista estructural, terminológico y 
textual (Tennis, 2007), se estudia la colección de 
monografías de la Bibliografía Española (en 
adelante, BE) y de la Red de Bibliotecas 
Universitarias Españolas (en adelante, Rebiun), 
y más concretamente la notación de la etiqueta 
080 del registro MARC de asignación de 
signatura topográfica según la CDU y, por ende, 
de su colocación física en la estantería. 

La revisión de la BE online se centra en 
las monografías sobre la clase 2 Religión entre 
los años 2007 y 2018 (Bibliografía Española en 
Línea s. f.) y se apoya en la búsqueda de los 
registros bibliográficos en el catálogo online de 
la Biblioteca Nacional de España, en adelante 
BNE (Biblioteca Nacional de España, 2009). Se 
ha seleccionado la colección de la BE porque 
“recoge los registros bibliográficos de los 
documentos publicados en España y que 
ingresan en la Biblioteca Nacional de acuerdo 
con las disposiciones vigentes de Depósito 
Legal” (Bibliografía Española en Línea s. f.) y 
porque sus registros están organizados 
sistemática y cronológicamente y ordenados 
por los grandes grupos temáticos de la CDU, lo 
cual facilita la búsqueda de los registros. 

Para el estudio de la integridad en la 
colocación, se han analizado los catálogos 
bibliográficos de las bibliotecas de Rebiun 
(Catálogo Colectivo REBIUN s. f.). Para ello, se 
realiza una búsqueda avanzada en el campo 
Materia del catálogo colectivo accediendo al 

índice por materias y buscando por término 
normalizado en los campos 600, 610, 611, 630, 
650 y 651 de los registros (Grupo de Catálogo 
Colectivo, 2016). A continuación, se analizan los 
resultados obtenidos desde el catálogo online 
de la biblioteca seleccionada, tanto el registro 
bibliográfico (etiqueta MARC 080) como la 
signatura topográfica para obtener una imagen 
de la colocación de la colección en la estantería 
según la CDU. 

El análisis de estos catálogos se limita a 
la materia del budismo ya que es uno de los 
casos que, tal y como se ha comprobado en la 
ontogenia de la materia (Aragón-Palancar y 
Martínez-Ávila, 2021), ha cambiado 
estructuralmente, pasando de un número de 
clase a otro, es decir, de la clase 294.3 en la CDU 
de la edición del 2001 a la clase 24 en las 
ediciones del 2004 y 2016. Esta búsqueda 
produjo un elevado número de resultados 
(4.538), por lo que se decidió filtrar por Formato 
(Libros) y por Fecha (2002-2021), ya que es el 
espacio temporal que cubre tanto la edición de 
la CDU del 2001 sin revisar como las del 2004 y 
2016 con la revisión de la clase, y obteniendo un 
total de 1.410 registros. De este grupo final de 
resultados, se desecharon para el estudio varias 
bibliotecas por tratarse de bibliotecas 
regionales cuya misión principal es la de ser 
bibliotecas receptoras de depósito legal con la 
consiguiente signatura topográfica ajena a la 
CDU. Tampoco se consideraron catálogos que 
no permiten la navegación virtual por las 
estanterías ni catálogos que no incluyen la 
etiqueta 080 del registro MARC. No se 
analizaron tampoco las bibliotecas con 
esquemas de clasificación diferentes a la CDU ni 
aquellos catálogos que presentan en la 
signatura topográfica un número currens.
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4 RESULTADOS 

La ontogenia de la clase 2 Religión 
(Aragón-Palancar y Martínez-Ávila, 2021) ha 
confirmado la radical revisión que el consorcio 
de la CDU realizó a principios de siglo sobre la 
materia, y precisamente por todos los cambios 
que esto supuso, la BE ha reflejado esta 
situación en el proceso de catalogación de sus 
documentos. A continuación, se expresan los 
resultados del análisis de la BE desde el punto 
de vista de la clasificación de sus fondos y del 
proceso de reclasificación. 

En términos generales, entre 2007 y 
2018 hay un total de 693.569 registros 
bibliográficos, de los cuales, 28.648 se 
corresponden con la clase 2 Religión. Teología, 
lo que representa un 3,43% del total. Según la 
distribución de materias de la CDU en la edición 
del MRF del 2012, la clase 2 Religión 
representaría el 2,02% del total de las 
subdivisiones por materia (UDC Consortium. 
UDC Subject Coverage s. f.). Como se puede 
observar, son porcentajes muy cercanos en lo 
que se refiere a la organización del 
conocimiento en un esquema y en una 
colección (Smiraglia et al. 2013). 

Respecto a la distribución de la materia 
2 Religión en la BE, lo primero que se observa es 
que se hace una diferenciación entre lo 
catalogado antes y después del 2012. Como se 
puede ver en la Figura 1 la agrupación de las 
clases antes del 2012 se refiere a la edición de 
la CDU2001 o anteriores, mientras que la 
disposición de clases de después del 2012 se 
refiere a la CDU2004 o posteriores.  

Figura 1: Distribución de la bibliografía española 
por materia (clase 2 Religión), antes y después del 

2012

 
Fuente: http://www2.bne.es/BEL_publico/prepConsulta.do 

(2021). 

Partiendo de la idea de que hasta el 
2012 la clasificación de la materia en la BE es fiel 
reflejo de la CDU2001 y a partir de dicha fecha 
de las CDU2004 y CDU2016, se aprecia la 
acumulación de registros en la clase 29 de la BE 
siguiendo la CDU2001 frente a la dispersión de 
registros entre las clases de las otras religiones 
no cristianas en las ediciones revisadas. 
Analizando la BE entre los años 2007 y 2012 se 
totalizan 3.233 títulos que están catalogados 
dentro de la clase principal 29.  

Siguiendo los cambios estructurales 
observados en la ontogenia de la clase (Aragón-
Palancar y Martínez-Ávila, 2021), se comprueba 
que en la BE se producen, entre otras, las 
siguientes situaciones:

 

4.1 Misma Notación, Distintos Conceptos 

La misma notación aparece en los 
registros bibliográficos de la BE de antes y 
después de 2012, pero se refiere a conceptos 
distintos. Por ejemplo, en la BE del 2007, hay 
registrados documentos con la notación 242 
Libros de meditaciones. Escritos contemplativos 
de la CDU2001 (Figura 2):  

 

 

 

 

 

 

http://www2.bne.es/BEL_publico/prepConsulta.do
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Figura 2: Ejemplo registro bibliográfico BE2007 con 
notación 242 (CDU2001) 

 
Fuente: 

http://www2.bne.es/BEL_publico/prepConsulta.do#registros 
(2021). 

Y en la BE del 2015, está registrado el siguiente 
título (Figura 3) con la notación 242 
Budismo mahayana de la CDU2004, o 
posteriores: 

Figura 3: Ejemplo registro bibliográfico BE2015 con 
notación 242 (CDU2004) 

 
Fuente: http://www2.bne.es/BEL_publico/prepConsulta.do 

(2021). 

En la BE del 2011 se clasificó el siguiente 
título (Figura 4) con la notación 286 
Movimientos que subrayan el bautismo de los 

adultos y el bautismo por inmersión siguiendo 
la CDU2001: 

Figura 4: Ejemplo registro bibliográfico BE2011 con 
notación 286 (CDU2001) 

 

 
Fuente: http://www2.bne.es/BEL_publico/prepConsulta.do 

(2021). 

Y la BE del 2012 contiene el siguiente 
título (Figura 5) clasificado con la misma 
notación pero que se refiere a un concepto 
diferente: 286 Baha’t: 

Figura 5: Ejemplo registro bibliográfico BE2012 con 
notación 286 (CDU2004) 

 
Fuente: http://www2.bne.es/BEL_publico/prepConsulta.do 

(2021).

 

4.2 Reutilización de una Notación con Nuevo Concepto, Desaparición del Concepto Anterior 

En la BE (Figura 6) se encuentran 
ejemplos cuya notación se reutiliza en ediciones 
posteriores, al mismo tiempo que desaparece el 
concepto de la edición revisada, como es el caso 
de la notación 299.2 Religiones de los semitas 
en la CDU2001, que en la CDU2004 y la 
CDU2016 se reutiliza referida a Ateísmo y el 

concepto Religiones de los semitas desaparece, 
queda sin número:  

Figura 6: Ejemplo registro bibliográfico BE2008 con 
notación 299.2 (CDU2001) 

http://www2.bne.es/BEL_publico/prepConsulta.do#registros
http://www2.bne.es/BEL_publico/prepConsulta.do
http://www2.bne.es/BEL_publico/prepConsulta.do
http://www2.bne.es/BEL_publico/prepConsulta.do
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Fuente: http://www2.bne.es/BEL_publico/prepConsulta.do 

(2021). 

Y en la BE del 2014 está registrado el 
siguiente título (Figura 7): 

 

 

Figura 7: Ejemplo registro bibliográfico BE2014 con 
notación 299.2 (CDU2004) 

 
Fuente: http://www2.bne.es/BEL_publico/prepConsulta.do 

(2021). 

Con estos ejemplos se confirma que en 
el catálogo conviven registros con la misma 
notación pero que se refieren a materias 
radicalmente distintas, además de la 
consiguiente eliminación de conceptos. 

4.3 Eliminación de la Notación y del Concepto 

Entre los cambios estructurales (Aragón-
Palancar y Martínez-Ávila, 2021) se 
apuntaron casos de eliminación, tanto 
de la notación como del concepto al que 
se refiere. Por ejemplo, el número 299.1 
Religiones de los arios, indoeuropeas 
desapareció de una edición a otra y si se 
hace una búsqueda en el catálogo de la 
BNE, por esa notación y se ordenan los 
resultados por orden temporal de 
Moderno a Antiguo (Figura 8), se 
confirma que el registro más nuevo es 
de 2012, por lo que la notación 
eliminada de la CDU2001 desaparece a 
partir de dicha fecha. 

Figura 8: Ejemplo registro en catálogo de la BNE 
para notación 299.1 (CDU2001) 

 
Fuente: http://catalogo.bne.es/uhtbin/webcat (2021).

4.4 Nuevas Notaciones, Nuevos Conceptos 

Y de forma inversa, con la ontogenia de 
la materia se subrayó el hecho de que entre los 
grandes cambios producidos por la revisión se 
produjeron innumerables casos de inclusión de 
nuevas notaciones y conceptos, sobre todo 
gracias a las expansiones de las religiones 
mayoritarias. Por ejemplo, en la CDU2016 se 
expandió la clase del islamismo y se crearon 
nuevas subdivisiones que no existían en las 
ediciones anteriores; así el número 28-67 

Relaciones del Islam con otras religiones se 
expresa en las ediciones anteriores con el 
número general 297 con el símbolo de relación 
simple y el número de la religión con la que se 
compara. Un ejemplo que ilustra esta situación 
es el siguiente:  

En la BE del 2009 se clasifica un título 
como se indica a continuación (Figura 9), es 
decir, el islamismo relacionado con otras 
religiones no cristianas: 

http://www2.bne.es/BEL_publico/prepConsulta.do
http://www2.bne.es/BEL_publico/prepConsulta.do
http://catalogo.bne.es/uhtbin/webcat
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Figura 9: Ejemplo registro bibliográfico BE2009 con 
notación 299.2 (CDU2001) 

 

 
Fuente: http://www2.bne.es/BEL_publico/prepConsulta.do 

(2021). 

Y en la BE del 2012 se expresa la clase 
principal del islamismo con el auxiliar especial 
de una clase -67 que se refiere a Relaciones 
entre distintas fes o con la sociedad en general. 
Iglesia y Estado (Figura 10): 

Figura 10: Ejemplo registro bibliográfico BE2012 
con notación 28-67 (CDU2001) 

 
Fuente: http://www2.bne.es/BEL_publico/prepConsulta.do 

(2021). 

Tal y como se apuntó durante el estudio 
de la ontogenia de esta clase (Aragón-Palancar 
y Martínez-Ávila, 2021) la clase 24-852.5 
Escuelas de pensamiento budista. Las dieciocho 
escuelas se incluyen por primera vez en la 
CDU2016. En el catálogo de la BNE se han 
encontrado documentos que incluyen esta 
clasificación en los registros (Figura 11), tanto 
para documentos publicados después del 2016, 
como anteriores.  

Figura 11: Ejemplo registro en catálogo de la BNE 
para notación 24-852.5 (CDU2016) 

 
Fuente: http://catalogo.bne.es/uhtbin/webcat (2021). 

Como se puede ver en la Figura 12, que 
representa el registro MARC de uno de los 
documentos del 2014, la etiqueta 008 (fecha de 
ingreso) indica que la incorporación del registro 
se realizó en el 2015 y la etiqueta 005 (fecha de 
última modificación) que se modificó en el 
2019, por lo tanto, se puede pensar que la 
modificación pudo deberse a un proceso de 
reclasificación de la CDU. 

Figura 12: Registro Marc de documento del año 
2014 

 
Fuente: http://catalogo.bne.es/uhtbin/webcat (2021). 

http://www2.bne.es/BEL_publico/prepConsulta.do
http://www2.bne.es/BEL_publico/prepConsulta.do
http://catalogo.bne.es/uhtbin/webcat
http://catalogo.bne.es/uhtbin/webcat
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4.5 Mismo Título, Diferente Notación 

También se han encontrado ejemplos 
en los que, aun teniendo dos registros para el 
mismo título, aunque diferente edición, no se 
ha reclasificado. El título de la Figuras 13 es del 
2008 y el de la Figura 14 es el mismo título, pero 
se trata de la segunda edición con fecha del 
2014. La clasificación de cada una de estas 
ediciones obedece a la edición de la CDU 
vigente en ese momento (antes o después del 
2012), es decir, a la edición del 2008 (BE2009) le 
corresponde la CDU2001 y a la edición del 2014 
(BE2014), la CDU2004, o posteriores. La Figura 
13 se refiere al registro de la BE del 2009 y 
contiene la notación 297 El Islam. 
Mahometismo. Sectas sunnitas: hanafitas, 
chafiítas, maliquitas, hanbalitas. Sectas 
cismáticas: chiítas, ibaditas, wahabitas según la 
CDU2001, y la Figura 14 se refiere al registro en 
la BE del 2014 con la notación 282 Islam sunnita 
y 284 Islam chiíta según la edición CDU2004, o 
posteriores. 

 

 

 

 

 

Figura 13: Ejemplo registro bibliográfico BE2009 
con notación 297 (CDU2001) 

 
Fuente: http://www2.bne.es/BEL_publico/prepConsulta.do 

(2021). 

Figura 14: Ejemplo registro bibliográfico BE2014 
con notación 282 y 284 (CDU2004, o posteriores) 

 
Fuente: http://www2.bne.es/BEL_publico/prepConsulta.do 

(2021).

4.6 Integridad en la Colocación en las Bibliotecas Universitarias Españolas 

El análisis de los catálogos de las 
bibliotecas miembro de Rebiun se va a centrar 
en la materia del budismo ya que es uno de los 
casos que, tal y como se ha comprobado en la 
ontogenia de la materia (Aragón-Palancar y 
Martínez-Ávila, 2021), ha cambiado 
estructuralmente, pasando de una clase a otra 
completamente distinta: de la clase 294.3 en la 
CDU2001 a la clase 24 en la CDU2004 y 
CDU2016. El análisis comienza con la búsqueda 
por el término “budismo” y, como se preveía, se 
produjo un elevado número de resultados 
(4.538), por lo que se decidió filtrar por Formato 
(Libros), y por Fecha (periodo 2002-2021), ya 
que es el espacio temporal que cubre tanto la 

CDU2001 sin revisar como las CDU2004 y 
CDU2016 con la revisión de la clase. De este 
filtrado, se redujo la lista de resultados a 1.410 
registros. De este grupo final de resultados, se 
descartaron para el estudio las siguientes 
bibliotecas: la Biblioteca Regional de Madrid y la 
Biblioteca de Catalunya por tratarse de 
bibliotecas regionales cuya misión principal es la 
de ser bibliotecas receptoras de depósito legal 
con la consiguiente signatura topográfica ajena 
a la CDU; tampoco se considera el catálogo 
Cisne de la Biblioteca Complutense de Madrid y 
la Universitat Politècnica de València, por no 
ofrecer la navegación virtual por las estanterías. 
Tampoco se consideran los catálogos de la 

http://www2.bne.es/BEL_publico/prepConsulta.do
http://www2.bne.es/BEL_publico/prepConsulta.do
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Universidad Carlos III de Madrid o la 
Universidad de Zaragoza por no permitir la 
visualización del formato MARC de los registros 
bibliográficos. Tampoco se analizan bibliotecas 
de facultades como la de Humanidades de la 
Universidad Autónoma de Madrid por clasificar 
con otros esquemas. Por último, tampoco se 
consideran los catálogos que presentan en la 
signatura topográfica un número currens 
convirtiendo la colección en un conjunto de 
temáticas dispares; entre estas bibliotecas se 
encuentran: Universidad de Navarra, 
Universidade de Santiago de Compostela, 
Universidad de Sevilla, Universidad de Granada 
(según facultad) o Universitat de Valencia, entre 
otras.  

Con todo esto, se resuelve que: 

Analizando los registros bibliográficos, y 
más concretamente, la etiqueta 080 del registro 
MARC, se obtiene que se ha clasificado la 
materia budismo con las siguientes 
divisiones/subdivisiones: la clase 2, 24, 29, 294 
y 294.3: la clase 2 Religión (igual a todas las 
ediciones), la clase 24 Budismo de las CDU2004 
y CDU2016 y las clases 294 Religión de los 
hindúes y 294.3 Budismo de la CDU2001. 
Además, se compara dicha etiqueta con la 
correspondiente signatura topográfica para 
comprobar si existe correspondencia entre 
etiqueta 080 y signatura. 

4.6.1 Notación Clase 2 Religión 

Para la clase 2 en la etiqueta 080 del 
registro MARC, se opta por mantener la 
notación 2 tanto para el registro MARC 
(etiqueta 080) como para la signatura 
topográfica, como es el caso del catálogo de la 
Universidad de Granada (Figura 15); de esta 
situación se concluye que la materia religión, 
aún permaneciendo junta, queda dispersa en la 
estantería pues queda colocada por autor/título 
o título, según corresponda y no por religiones; 
podría funcionar para colecciones pequeñas 
sobre la materia.  

Figura 15: Ejemplo registro bibliográfico con 
notación 2 y signatura topográfica 2 

 
Fuente: 

https://granatensis.ugr.es/discovery/search?vid=34CBUA_UGR
:VU1 (2021) 

O por mantener la notación 2 en la 
etiqueta 080 para generalizar las búsquedas por 

este campo y expandir la signatura topográfica 
para concentrar en el espacio una materia, 
como en este ejemplo de la Universitat 
Autónoma de Barcelona (Figura 16). Respecto a 
este último catálogo, se comprueba que la 
estantería virtual ofrece una colocación que es 
fiel reflejo de las subdivisiones de la CDU2001 a 
pesar de que las publicaciones sean posteriores 
a dicha fecha y que, aunque se produce una 
concentración de documentos en la estantería 
dedicada al número 29, las religiones están 
clasificadas de forma exhaustiva y excluyente, 
tal y como se pide a un esquema de clasificación 
bibliográfico. En este caso, se ha decidido seguir 
una edición para ser consecuente con la 
integridad de la colección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://granatensis.ugr.es/discovery/search?vid=34CBUA_UGR:VU1
https://granatensis.ugr.es/discovery/search?vid=34CBUA_UGR:VU1
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Figura 16: Ejemplo registro bibliográfico con 
notación 2 y signatura topográfica 294.3 

 

 
Fuente: https://www.uab.cat/web/servicio-de-bibliotecas-

1345733231312.html (2021).

 

4.6.2 Notación 24 Budismo 

Para la notación 24 en la etiqueta 080, 
hay gran variedad de signaturas topográficas, 
yendo desde la más general como el número 2 
(Universidad Autónoma de Madrid, Universidad 
de Zaragoza, Biblioteca de CCHS del CSIC) y el 
número 2 y un número currens en la 
Universidad de Vigo; pasando por la signatura 
con signos de extensión de números 
consecutivos como el 22/24 del CSIC (Ciencias 
Humanas y Sociales. Biblioteca Tomás Navarro, 
Figura 17), la coincidente con el registro 24 
(Centro asociado de Asturias-UNED, Figura 18), 
la subdivisión 29 en la Universidad de Pablo de 
Olavide (Figura 19) o la más expandida con 
294.3 en la Biblioteca de Murcia (Luis Vives, 
Figura 20).  

Figura 17: Ejemplo registro bibliográfico con 
notación 24 y signatura topográfica 22/24 

 

 
Fuente: http://biblioteca.cchs.csic.es/ (2021). 

Figura 18: Ejemplo registro bibliográfico con 
notación 24 y signatura topográfica 24 

 
Fuente: https://www2.uned.es/ca-

gijon/web/servicios/biblioteca/biblioteca.html (2021). 

 

 

 

https://www.uab.cat/web/servicio-de-bibliotecas-1345733231312.html
https://www.uab.cat/web/servicio-de-bibliotecas-1345733231312.html
http://biblioteca.cchs.csic.es/
https://www2.uned.es/ca-gijon/web/servicios/biblioteca/biblioteca.html
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Figura 19: Ejemplo registro bibliográfico con 
notación 24 y signatura topográfica 29 

 

 
Fuente: https://www.upo.es/biblioteca/ (2021). 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 20: Ejemplo registro bibliográfico con 
notación 24 y signatura topográfica 294.3 

 
Fuente: https://www.um.es/web/biblioteca/conoce-

biblioteca/biblioteca/puntos-de-servicio/crai-biblioteca-luis-
vives (2021). 

En todos estos casos, se comprueba, 
por tanto, que aun usando las ediciones 
revisadas de la clase 2 Religión en la etiqueta 
080 (24), por preservar la integridad en la 
colocación de la colección, se mantienen las 
signaturas no revisadas con una única cifra 
como el 2 o más desarrolladas como el 29 o 
294.3. Respecto al catálogo de Ciencias 
Humanas y Sociales. Biblioteca Tomás Navarro 
del CSIC se ha decidido mantener la materia 
agrupada en la signatura topográfica 22/24 a 
pesar de que reúne diferentes notaciones en la 
etiqueta 080 con el objetivo de mantener de 
forma exhaustiva y excluyente todas las 
religiones orientales juntas.

4.6.3 Notación 294 Religión de los Hindúes  

Hay registros bibliográficos cuya 
etiqueta 080 coincide con la signatura 
topográfica, como aquellos con la notación 294 
y la signatura 294 utilizados en las bibliotecas de 
la Universidad de Alcalá de Henares, 
Universidad de La Laguna, UNED (Biblioteca 
Central, Figura 21) o la notación 294.3 y la 
signatura 294.3 de las bibliotecas de la 
Universidad de Deusto (Biblioteca Bilbao, Figura 
22), Universidad de Loyola, Universidad de 
Málaga (Biblioteca de Estudios Sociales y de 
Comercio), Universidad de La Laguna (biblioteca 
General y Humanidades) y Universidad de Alcalá 
de Henares.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.upo.es/biblioteca/
https://www.um.es/web/biblioteca/conoce-biblioteca/biblioteca/puntos-de-servicio/crai-biblioteca-luis-vives
https://www.um.es/web/biblioteca/conoce-biblioteca/biblioteca/puntos-de-servicio/crai-biblioteca-luis-vives
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Figura 21: Ejemplo registro bibliográfico con 
notación 294 y signatura topográfica 294 

 

 
Fuente: https://www.uned.es/universidad/biblioteca.html 

(2021). 

Figura 22: Ejemplo registro bibliográfico con 
notación 294.3 y signatura topográfica 294.3 

 
Fuente: 

https://www.deusto.es/es/inicio/vive/servicios/biblioteca 
(2021). 

También sucede que aun clasificando 
con la notación 294.3 se elige la signatura de 
dos cifras 29 como la Biblioteca de Educación de 
Sevilla (Figura 23), Universidad de Jaén y 
Universidad Pablo de Olavide; la de tres como la 
294 como la de la Biblioteca de Filosofía de la 
Universidad de Granada (Figura 24), 
Universidad de Almería y Universidad de Alcalá 
de Henares; o de un único número como el 2 en 
la biblioteca del campus de Bilbao de la 
Universidad de Deusto (Figura 25). Ya sea con la 

notación 294 como con la más desarrollada de 
294.3, tanto en la signatura como en el registro 
bibliográfico, se concluye que la tónica general 
de actuación es conservar la notación anterior a 
la revisión de la clase, es decir, se prefiere 
preservar la integridad en la colocación frente a 
la reclasificación de estanterías y etiquetas del 
registro bibliográfico. 

Figura 23: Ejemplo registro bibliográfico con 
notación 294.3 y signatura topográfica 29 

 
Fuente: https://bib.us.es/educacion/ (2021). 

Figura 24: Ejemplo registro bibliográfico con 
notación 294.3 y signatura topográfica 294 

 
Fuente: 

https://biblioteca.ugr.es/informacion/organizacion/filosofia 
(2021). 

Figura 25: Ejemplo registro bibliográfico con 
notación 294.3 y signatura topográfica 2 

 

https://www.uned.es/universidad/biblioteca.html
https://www.deusto.es/es/inicio/vive/servicios/biblioteca
https://bib.us.es/educacion/
https://biblioteca.ugr.es/informacion/organizacion/filosofia
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Fuente: 
https://www.deusto.es/es/inicio/vive/servicios/biblioteca 

(2021).

4.6.4 Otros Casos de Notación más Allá del Budismo 

Respecto a las subdivisiones que fueron 
eliminadas (ya indicadas por Aragón-Palancar y 
Martínez-Ávila, 2021) se siguen encontrando 
casos en el catálogo colectivo de Rebiun que 
aun habiéndose eliminado la notación, 
permanece en el catálogo y en la organización 
de las estanterías, por ejemplo, sigue habiendo 
registros de la CDU2001 con el número 299.1 
Religiones de los arios, indoeuropeos en el 
catálogo de algunas bibliotecas como por 
ejemplo en la de la Universitat Autònoma de 
Barcelona (Figura 26) o de la Universidad de La 
Laguna en la que no sólo aparece en la etiqueta 
080 del registro bibliográfico, sino que también 
en la signatura topográfica.  

Figura 26: Ejemplo registro bibliográfico con 
notación 299.1 

 

 
Fuente: https://www.uab.cat/web/servicio-de-bibliotecas-

1345733231312.html (2021). 

De nuevo, a pesar de ser un número que 
ya no existe en la edición revisada, se ha 
preferido mantener para preservar la integridad 
en la colocación. 

En la ontogenia de la materia (Aragón-
Palancar y Martínez-Ávila, 2021) se apunta al 
cambio estructural en el que una clase en la 
CDU2001 se desdoblaba en varias subdivisiones 
o desaparecía parte del concepto en la 
CDU2004 y luego volvía a aparecer en la 
CDU2016. Es el caso del número 299.23 
Religiones sirias. Religiones de los drusos de la 
CDU2001 que se desagrega en el número 253.6 
Religión aramea. Religión siria en las ediciones 
del 2004 y 2016 y en la subdivisión 284.7 Drusos 
en la CDU2016 gracias a la expansión de la clase 
28 Islamismo. En los catálogos de Rebiun, 
apenas hay ejemplos con la clasificación 
revisada; de nuevo, se prefiere conservar la 
notación de la edición no revisada para 
preservar la integridad en la colocación de la 
colección. 

Habría que añadir que, aunque se haya 
desechado el estudio de las bibliotecas 
regionales de Madrid y Cataluña en el estudio 
de la colocación de la colección en las 
estanterías, es importante indicar que las dos 
son sendos ejemplos de uso en el registro 
bibliográfico del esquema de clasificación 
revisado, es decir de la CDU2004, o posteriores, 
a partir del 2004 en la Biblioteca Regional de 
Madrid y del 2014 en la Biblioteca de Catalunya. 
Este modo de operar es el mismo que ya se vio 
con la BE, es decir, cumplen con el objetivo de 
visibilizar la diversidad de religiones y de 
actualización de conceptos.

5 CONSIDERACIONES FINALES 

Si se accede a las estanterías virtuales 
de los catálogos de las bibliotecas miembro de 
Rebiun se comprueba que la clasificación de un 

documento en el proceso de catalogación, es 
decir la determinación de la notación de la CDU 
en la etiqueta 080 del registro bibliográfico 

https://www.deusto.es/es/inicio/vive/servicios/biblioteca
https://www.uab.cat/web/servicio-de-bibliotecas-1345733231312.html
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MARC del documento, obedece a la edición 
vigente de la CDU en ese momento. Sin 
embargo, a la hora de asignar la signatura 
topográfica se ha preferido utilizar la edición de 
la CDU2001 para preservar la integridad en la 
colocación y no tener que llevar a cabo el 
proceso de retejuelado o señalización de la 
colección. Tal y como indica Tennis (2012), se 
confirma que una vez se tiene una materia, lo 
ideal es mantenerse en el tiempo en ella, y tras 
analizar los catálogos de biblioteca de las 
universidades españolas, en su gran mayoría así 
es lo que han hecho, al menos en la 
conservación de la signatura topográfica. 
Siguiendo a Miksa (1998), un cambio en el 
esquema de clasificación implica la recolocación 
de la colección, sin embargo, en este caso se ha 
optado por alargar o abreviar la notación en la 
signatura topográfica, pero manteniendo la 
CDU2001 en las estanterías.  

De este modo, a la hora de visitar una 
de estas bibliotecas, el usuario se acercará a la 
estantería y comprobará que:  

En aquellas bibliotecas que optaron por 
signaturas generales como la notación 2, los 
documentos sobre diferentes religiones están 
dispersos en el estante, lo cual significa que esta 
estantería es excluyente con respecto al resto 
de materias, pero considerando sólo la materia 
religión, las religiones no estarían colocadas de 
forma excluyente sino dispersas sin establecer 
relaciones conceptuales entre ellas. Por 
ejemplo, si se observa la estantería virtual, 
entendiendo que es reflejo de la estantería 
física del centro, de la Biblioteca de 
Humanidades de la Universidad de Sevilla, se 
descubre que, aun habiendo clasificado un libro 
sobre budismo con la clase 29, se le ha dado la 
signatura con el número 2 y un número currens 
(Figura 27), de esta forma el estante queda 
ordenado de forma excluyente por la materia 
religión, pero quedan las religiones mezcladas, 
con la consiguiente disminución de eficiencia en 
la recuperación de información. 

 

 

Figura 27: Ejemplo estantería virtual con colección 
de clase 2 Religión ordenada con número currens 

 

 
Fuente: https://bib.us.es/humanidades/ (2021). 

Las que decidieron colocar la colección 
por número currens y, por lo tanto, no seguir 
ningún esquema de clasificación en la 
ordenación, además de no ser excluyentes, se 
verán entremezclados con otras materias 
completamente ajenas a la religión. Por 
ejemplo, si se busca en el catálogo del AECID, se 
comprueba que el libro “A message of peace 
and a word of warning” queda colocado entre 
libros sobre ciudades desde el punto de vista 
histórico, filosofía, historia de España, 
numismática o paleografía (Figura 28). 

Figura 28: Ejemplo estantería virtual con colección 
ordenada con número currens 

 

https://bib.us.es/humanidades/
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Fuente: https://www.aecid.es/ES/biblioteca/cat%C3%A1logo 

(2021). 

Y, aquellas que decidieron incluir una 
signatura en varios niveles (entre dos y tres 
cifras) lograron que los documentos estuvieran 
ordenados por religiones de forma exhaustiva y 
excluyente (Figura 29), aunque con una elevada 
acumulación de documentos en los estantes 
formados por la clase 29, revelándose como un 
obstáculo y no permitiendo comprobar uno de 
los objetivos por los que se decidió revisar la 
clase 2 de la CDU: la disminución del sesgo hacia 
la religión cristiana. 

Figura 29: Ejemplo estantería virtual con colección 
ordenada por signatura 29 

 

 
Fuente: https://www.uned.es/universidad/biblioteca.html 

(2021). 

Respecto a la búsqueda de información 
por CDU en el catálogo online de las bibliotecas, 
hay que señalar que hay pocas bibliotecas del 
catálogo colectivo de Rebiun que proporcionen 
campos de búsqueda por esquema de 
clasificación (en este caso, CDU), como la 
biblioteca de la Universidad de León, o por 
signatura, como los catálogos del CSIC, la 
Universidad de Deusto y la Universidad de 
Valladolid. Aun ofreciendo esta opción, el uso es 
muy reducido pues las nuevas herramientas de 
descubrimiento están enfocadas a las 
búsquedas por título, autor, materia con índice 
de vocabulario controlado o libre y por palabra 
clave. Aquellas bibliotecas que han clasificado 
con la revisión de la clase, sí están permitiendo 
que el nuevo esquema se convierta en una 
herramienta de búsqueda y recuperación de 
información relevante y no sesgada, pues hay 
que tener en cuenta que, aunque la mayor parte 
de los catálogos no permitan la búsqueda por 
CDU como punto de acceso, los buscadores sí 
reconocen la notación si se busca por todos los 
campos; el único inconveniente sería que, la 
lista de resultados puede ser muy elevada y, por 
tanto, habría que filtrar por fecha, materia, 
ubicación…  

Esta situación, es decir, la de no permitir 
hacer búsquedas por CDU o preferir la 
búsqueda por puntos de acceso normalizado 
como autor y título o por palabra clave o incluso 
por etiquetas de usuario, hace reconsiderar el 
uso de la CDU como herramienta para la 
búsqueda y recuperación de información más 
allá de las estanterías (Hjørland 2012). A esto se 
añade que tanto los repositorios institucionales 
de las universidades, así como el catálogo digital 
de los documentos electrónicos suscritos o de 
acceso abierto no incluyen en el registro ningún 
tipo de esquema de clasificación, tampoco lo 
hace el portal de datos bibliográficos de la BNE 
que sigue modelos y estructuras de la web 
semántica ni el catálogo de autoridades de 
materia incluye una etiqueta de número de 
clasificación. 

Por último, respecto a los cambios 
terminológicos observados en la ontogenia, hay 

https://www.aecid.es/ES/biblioteca/cat%C3%A1logo
https://www.uned.es/universidad/biblioteca.html
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que observar que dichos cambios sólo afectan a 
quien se encarga de clasificar los documentos 
pues es quien utiliza el esquema durante el 
proceso de catalogación. En este proceso, se 
asigna la notación en el campo 080 del registro 
MARC, tras haber buscado en el índice 
alfabético del esquema, y se selecciona la 
materia de acuerdo con el listado de materias 
autorizadas por la biblioteca (catálogo de 
autoridades). Si se desean relacionar los 
cambios terminológicos y los catálogos de 
bibliotecas universitarias, sólo se podría 
comprobar con búsquedas terminológicas en el 
catálogo online, pero como las búsquedas se 
realizan en la mayoría de las ocasiones por 
palabra clave o desde el índice de materias de 
cada biblioteca, y no por el índice propio del 
esquema, se concluye que cualquier cambio en 
la terminología del esquema de clasificación es 
secundario.  

Se concluye que, puesto que se ha 
preferido mantener la integridad en la 
colocación en las signaturas topográficas 
siguiendo la edición del 2001, en las estanterías 
de las colecciones universitarias seleccionadas 
se mantiene el sesgo hacia la religión cristiana: 
la no disgregación de las religiones en clases 
diferenciadas, es decir, la agrupación de 
signaturas en un único número, el 29, o la 
acumulación de religiones en dicho número, 
convierte a la religión cristiana en materia 
dominante. La falta de desarrollo o la mínima 
expansión de las religiones ajenas a la cristiana 
en las estanterías, implica la pérdida de relación 
conceptual y estructural de las mismas, con la 
consecuente posibilidad de pérdida en la 
recuperación de un documento.
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